


 
Secretaría General Técnica  

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

presentado la oferta más ventajosa, según los criterios de adjudicación que se hayan fijado de entre los que 
figuran en el Anexo IV del PCAP, y que han sido recogidos en el Documento de Licitación para la adquisición 
de vacunas antigripales, elaborado por la Dirección General de Salud Pública de fecha 21 de abril de 2026. 

El Órgano de contratación ha dispuesto mediante Orden de 20 de abril de 2026, a propuesta de la Dirección 
General de Salud Pública, establecer como criterio único de adjudicación para los Lotes 1, 2 y 4 el precio 
ofertado. 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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